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En el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de
esta publicación podrán los interesados presentar recurso de
alzada contra las citadas actas ante el Director Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y S.S. de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el interesado podrá, en el plazo de
10 días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en
las oficinas de la citada Unidad Especializada en la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Valladolid C/ Muro, 12 , al objeto de
que le sea notificado el texto íntegro del Acta.

El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social, Gonzalo
Merino Hernández.

6132/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 4701

Notificación de Valoración de Bienes Embargados

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes embargados practicada en los expedientes
administrativos de apremio que a continuación se relacionan, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido, quedando notificados por este conducto tanto el/los
deudor/es como los restantes interesados en el procedimiento.

Como interesado/s se le/s notifica que los bienes embargados
han sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según
se relaciona a continuación, a efectos de su posible venta en
pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Expte: 47/01/08/2008/49.

Deudor: Cabero Goeury Loic-Alvar.

Domicilio: Cm. Dueñas, n.° 9 47270 Cigales.

Identificador: 71.169.448L.

Bien embargado: Vehículo Rieju RR 50 - Matrícula C1843BNG.

Fecha Diligencia embargo: 12/09/2008.

Importe de la deuda: 3.875,23 euros.

Valoración Bien Embargado:

- Importe tasación: 1.000,00 euros.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No
obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el recibo de
la presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

– Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por
ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta.

– Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por ciento,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los QUINCE DÍAS siguientes al de

la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anterior-
mente, será la definitivamente aplicable y servirá como tipo
para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. del día 24) y 116 de su Orden de Desarrollo, apro-
bada por Orden de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Se le requiere para que comparezca en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el plazo
de OCHO DÍAS a partir de la publicación del presente edicto. En
caso contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.4
del citado Reglamento de Recaudación, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substancia-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

Valladolid, 13 de julio de 2009.–La Recuadadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

6254/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Don Remigio de Fuentes Cano (12192085S), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, en Villavieja del Cerro, pedanía del
término municipal de Tordesillas (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

– Sondeo de 90 m. de profundidad, 300 mm. de diámetro,
situado en la parcela 41 del polígono 806, paraje de Las
Palomas, en el término municipal de Tordesillas (Valladolid).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
riego de una superficie de 21,713 Ha., repartida entre las
siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Municipal Provincia

20 y 38 6 Tordesillas Valladolid

9,37,39 y 41 806 Tordesillas Valladolid

– El caudal medio equivalente solicitado es de 12,29 l/s.

– El volúmen máximo anual solicitado de 159.371,9 m3/año,
siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 110 C.V. de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica 02.06: Región del Esla Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en
el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante el
Ayuntamiento de Tordesillas (Valladolid), ante la oficina de esta
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N.° Acta/Inf./Liq. Entidad/Sujeto Interesado Importe

A. L. 472008008025706 Satout, Abdelhadi
(Trabajador de la empresa Francisco Castillo Osorio)
C/ Real, 25, 3.° A 47140 Laguna de Duero (Valladolid)

I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de Resoluciones de 1.ª Instancia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), y por ignorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-

tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
pudo practicar, se enumeran a través de esta publicación las
siguientes resoluciones de la unidad especializada de seguridad
social en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de las Actas
de l iquidación e infracción, extendidas en virtud del R.D.
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. del 3 de junio), por el que se
aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
quedando notificadas por este conducto.



Confederación Hidrográfica del Duero en C/ Muro, 5 de Valladolid,
donde se halla de manifiesto la documentación técnica del expe-
diente de referencia MC/CP-3128/2008-VA (ALBERCA-UTE), o ante
el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 30 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6201/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Óscar Soto Palencia (09326488B), en representación del
Ayuntamiento de Tudela de Duero (P4717600C), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, en el término municipal de Tudela
de Duero (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

– Pozo de 4 m. de profundidad, 2.500 mm. de diámetro, situado
en la parcela del polígono, paraje de Parque El Bosque, en el
término municipal de Tudela de Duero (Valladolid).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Recreativo de una superficie de 1,10 Ha.

– El caudal medio equivalente solicitado es de 0,74 l/s., el
volumen máximo anual solicitado de 7.838 m3, siendo el
método de extracción utilizado un grupo de bombeo de 2,5
C.V. de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.17:
Región de los Arenales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento
de Tudela de Duero (Valladolid), ante la ofocina de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de referencia
CP-4384/2008-VA (ALBERCA-UTE), o ante el registro de cualquier
órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de Ias Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6228/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Óscar Soto Palencia (09326488B), en representación del
Ayuntamiento de Tudela de Duero (P4717600C), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, en el término municipal de Tudela
de Duero (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

– Pozo de 4 m. de profundidad, 2.500 mm. de diámetro,
situado en el paraje de Parque el Arenal, en el término muni-
cipal de Tudela de Duero (Valladolid).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Recreativo de una superficie de 0,80 Ha.

– El caudal medio equivalente solicitado es de 0,54 l/s., el
volumen máximo anual solicitado de 5.701 m3, siendo el
método de extracción utilizado un grupo de bombeo de 2 C.V.
de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08:
Región Central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento
de Tudela de Duero (Valladolid), ante la oficina de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de referencia
CP-3826/2008-VA (ALBERCA-UTE), o ante el registro de cualquier
órgano administrativo y demás lugares precistos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6229/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: MC/C-1301/2009-VA (ALBERCA-UTE).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Gonzalo Merino Vallejo (12126309I).

Destino del aprovechamiento: Riego de 22,75 Ha.

Caudal de agua solicitado: 13.65 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
Región Central del Duero.

Término Municipal donde radican las obras: Renedo de
Esgueva (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan
el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las condi-
ciones y con la documentación prevista con carácter general y para
los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Regla-
mento. La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación
de peticiones. Se levantará Acta del resultado, que deberán firmar
los interesados presentes.

Valladolid, 30 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6252/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Don Antonio Villa García, en representación de Sociedad
Cooperativa Coaduero con CIF: F-47032529, con domicilio social
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en Cr. Serrada, s/n, solicita de la Confederación Hidrográfica del
Duero, autorización para efectuar el vertido de las aguas residuales,
al cauce del río Duero, procedentes de una cooperativa dedicada a
la comercialización de cereales y sus derivados, con instalaciones
para almacenamiento y venta al por menor de combustibles, sita en
la Cr. Olmedo a Tordesillas, P.K. 37,40 en el polígono 17, parcela 5300,
paraje “Carretera de la Peña”, en el T.M. de Tordesillas (Valladolid).

Información Pública

La actividad industrial puede clasificarse con CNAE 50.50 -
“Venta al por menor de carburantes para la automoción”, y prevé un
vertido de aguas residuales procedentes de la recogida de aguas
pluviales en la zona de repostaje y llenado del depósito de almace-
namiento, así como de las aguas fecales de aseos de las instala-
ciones, con un volumen anual total de 250 m3. Las aguas resi-
duales, antes de su vertido al cauce del río Duero, serán tratadas en
las instalaciones de depuración siguientes:

Aguas hidrocarburadas:

– Separador de hidrocarburos de 1 m3 de volumen, con célula
coalescente y obturador automático.

Aguas sanitarias:

– Fosa séptica con filtro biológico prefabricada de 1,6 m3 de
volumen y capacidad de depuración para 7 h.e.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo
de TREINTA DÍAS contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren
afectados presenten las oportunas alegaciones ante esta Secretaría
de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5-Valladolid,
donde se halla de manifiesto la documentación técnica del expe-
diente de referencia (V-0898.-VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

6261/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 6 de julio de 2009, del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, por la que se autoriza y aprueba el

Proyecto de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica y la ampliación de la instalación para la evacuación de 

la energía a la red de distribución en el término municipal de 
Villagarcía de Campos (Expte.: AT-31.094; FV-1666/07, RI-45.111)

1.–ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.–El día 4 de marzo de 2009, INPROCAS 2000, S.L., solicita
autorización administrativa y aprobación de proyecto de instalación
solar fotovoltaica de producción de energía eléctrica, conectada a
la red de distribución. La instalación tiene prevista su ubicación en
la parcela agrupada 60-61, del Polígono n.° 8, en el término muni-
cipal de Villagarcía de Campos (Valladolid).

1.2.–El día 5 de mayo de 2009, se recibe en este Servicio Terri-
torial documentación complementaria por parte de INPROCAS
2000, S.L.

1.3.–Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 3 de junio de 2009.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la
presente autorización administrativa.

2.–FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, o
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo; Real Decreto 1663/2000,
de 29 de septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el
que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en
los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la

Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com-
petente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.–Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.–Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.–Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se
establece la metodología para la actualización y sistematización del
régimen jurídico y económico de la actividad de producción de
energía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de
25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de
energía eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin
perjuicio de su aplicación transitoria, o el Real Decreto 1578/2008,
de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción
de energía eléctrica.

2.2.3.–Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.–Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorización administrativa de insta-
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.–Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5.000 KVA. y cen-
trales de autogeneración eléctrica.

3.–RESOLUCIÓN:

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites
reglamentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.–Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de
energía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.–Aprobar:

– La memoria técnica de diseño denominada “Generador foto-
voltaico conectado a red 50 KW. INPROCAS50 en Villagarcía
de Campos (Valladolid)”, redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Javier Martín Fernández.

– El proyecto denominado “Generador fotovoltaico de 50 Kw.
a red, “Inprocas50”, Villagarcía de Campos (Valladolid)”,
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Javier Martín
Fernández, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Valladolid, con fecha 14 de noviembre
de 2007 y número de visado 06752/07.

– El proyecto denominado “Proyecto de C.T. tipo interior de
100 KVA. para evacuación de una planta FV. a la red de la
empresa distribuidora en Villagarcía de Campos (Valladolid)”,
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Evaristo
Soto Cela, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Segovia, con fecha 2 de marzo de 2009
y número de visado SG00140-09.

cuyas características fundamentales son:

Titular: INPROCAS 2000, S.L.

Ubicación: Parcelas 60-61, polígono 8, en Villagarcía de
Campos (Valladolid).

• Instalación fotovoltaica:

o Potencia Nominal: 50.000 vatios trifásica.

o Potencia de pico: 63.000 Wpico.

o Paneles fotovoltaicos: 300 paneles marca SANYO,
modelo HIT-210-NHE1.

o Inversores: 10 inversores marca INGETEAM, modelo
INGECON SUN.

• Centro de transformación:

o Potencia: 100 KVA.

o Relación de transf: 13.2-20 KV/420 V.

o Tipo: Interior.



Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.–CONDICIONES:

4.1.–La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización
de estas obras e instalaciones.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.–El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y
no da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instala-
ción de producción de energía eléctrica.

4.4.–Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de
alta tensión y del centro de transformación, certificado de instala-
ción emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato
con la empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Reso-
lución de 31 de mayo de 2001 (B.O.E. 148, de 21 de junio de 2001),
documentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el
certificado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el
punto 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.–Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica
siempre y cuando tengan permiso de su titular y autorización
expresa del Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.–Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.–En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que
indique el equipo de medida de dicha instalación menos las pér-
didas que le correspondan, en función de la medida efectuada,
para el conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de
medida” más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20,
punto 3, del Real Decreto 661/2007.

4.8.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen
medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión,
con objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del
Decreto 127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de
un mes para emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y
autorización de explotación.

5.–RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 6 de julio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 20-01-04, B.O.C. y L. 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

6194/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 26/6/2009, del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, por la que se autorizan

veinte instalaciones fotovoltaicas de producción
de energía eléctrica, por acumulación, compartir la línea

de evacuación y se aprueban los proyectos de ejecución,
en el término municipal de Medina del Campo. (Expte.: FV-2065

a 2084, RI-45569 a 45588, AT-31.285 a 31.305)

1.–ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.–El día 17/6/2008, la sociedad Villaverde Solar, S.L., solicitó
autorización administrativa previa y aprobación de los proyectos de
ejecución de veinte plantas solares fotovoltaicas, de 98 KW. de
potencia nominal cada una de ellas, en las que se contempla un
centro de trasformación de 100 KVA. para cada una de ellas.

Una de las 20 plantas fotovoltaicas tiene asociada la línea de
evacuación a 13,2 KV., que va a ser compartida con las otras 19
instalaciones fotovoltaicas, para entregar la energía producida en la
red de distribución, en la línea denominada Nava del Rey, de la STR
Medina Norte, de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

Las veinte plantas solares se situarán en la parcela 47 del polí-
gono 8 de Medina del Campo, en la Provincia de Valladolid.

1.2.–El 20/2/2008, el Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, de la Dirección General de Energía y Minas, emitió
informe favorable en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía para la potencia conjunta de 2.000 KW.

1.3.–Estas veinte instalaciones han sido sometidas al preceptivo
trámite de información pública, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante anuncios insertados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del día 27 y 30 de sep-
tiembre de 2008, durante un plazo de 20 días.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la
presente autorización administrativa.

1.4.–Se ha pedido el informe/condicionado técnico procedente a
las distintas administraciones públicas, organismos, empresas de
servicio público o de servicios de interés general en la parte que la
instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, a los
efectos de lo establecido en los artículos 11 y 14 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.

1.4.1.–Telefónica manifestó que no opone reparo alguno, con
fecha 30/7/2008.

1.4.2.–Ono responde afirmativamente a la separata redactada
por la empresa Villaverde Solar, S.L., con fecha 8/8/2008.

1.4.3.–La Confederación Hidrográfica del Duero informó favora-
blemente siempre que se cumpla el condicionado técnico proce-
dente propuesto, con fecha 20/8/2008.

1.4.4.–El Servicio Territorial de Fomento concedió autorización
para el cruce y para que la línea de evacuación discurriera paralela
a la carretera CL-602 el 28/8/2008. El Adif, ha emitido informe favo-
rable el 2/12/2008.

1.4.5.–El Servicio Territorial de Medio Ambiente, con fecha
16/6/2009, ha remitido la Resolución por la que se autoriza la ocu-
pación de terrenos en las vías pecuarias “Cordel de la Golosa o
Duque de Tamales" y "Cordel del Camino Viejo de la Nava”.

1.5.–Por Resolución 29/5/2009, del Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo, se acordó la acumulación de los expe-
dientes de autorización administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de las veinte instalaciones, en un único expediente, emi-
tiendo una única resolución que autorice las veinte instalaciones
fotovoltaicas y su línea de evacuación, que está asociada a la insta-
lación denominada Medina-1.

2.–FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, o
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo; Real Decreto 1663/2000,
de 29 de septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el
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cuyas características fundamentales son:

• Potencia nominal: 98 KW.

• Inversores: 28 Inversores monofásicos, marca Fronius,
modelo IG-40 de 3.3 KW. de potencia nominal cada uno de
ellos, interconectados de forma que la energía entregada sea
trifásica.

• Paneles: 448 paneles solares, marca Jiangsu Feita PV., de
230 Wpico cada uno de ellos, conectados en dos series de 8
paneles por inversor.

• Centro de transformación de 100 KVA. con relación de trans-
formación 20-13.2 KV/400-230 V.

Y aprobar el proyecto denominado “Proyecto de instalaciones
comunes de evacuación a la red de 20 plantas fotovoltaicas de 98
KW. de potencias nominal cada una en Medina del Campo, (Valla-
dolid)”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Evaristo
Soto Cela y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Segovia, con el número SG00684-08 de fecha
3/7/2008, cuyas características fundamentales son:

• Línea aéreo subterránea, a 13.2 KV. de longitud aproximada
3.425 metros en la que:

o El tramo subterráneo está constituido por tres conduc-
tores unipolares de aluminio (3x240 mm2), con aislamiento
seco tipo HPRZ1 y longitud aproximada 3.333 metros.

o El tramo aéreo, para cruzar el río Zapardiel, formado por
tres conductores de aluminio-acero tipo LA-56 y longitud
aproximada de 92 metros.

• Celdas de protección y medida para todo el conjunto de las
plantas fotovoltaicas y celdas de seccionamiento para cada
una de las veinte instalaciones de producción.

Esta línea aéreo-subterránea está asociada a la planta fotovol-
taica denominada “Medina-1”.

3.3.–Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida
por las 20 instalaciones fotovoltaicas, enumeradas en el párrafo
segundo del punto 1.3, a través de la línea de evacuación asociada
a la planta fotovoltaica denominada “Medina-1”.

Esta autorización queda sometida a las siguientes

4.–CONDICIONES:

4.1.–La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
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N.° FV N.° RI N.° AT Denominación N.° Visado Fecha Presupuesto

2065/08 45569 31285 y 31286 Medina-1 2849/08 24/6/2008 408569.79

2066/08 45570 31287 Medina-2 2850/08 24/6/2008 408569.79

2067/08 45571 31288 Medina-3 2851/08 24/6/2008 408569.79

2068/08 45572 31289 Medina-4 2852/08 24/6/2008 408569.79

2069/08 45600 31290 Medina-5 2853/08 24/6/2008 408569.79

2070/08 45574 31291 Medina-6 2854/08 24/6/2008 408569.79

2071/08 45575 31292 Medina-7 2855/08 24/6/2008 408569.79

2072/08 45576 31293 Medina-8 2856/08 24/6/2008 408569.79

2073/08 45577 31294 Medina-9 2857/08 24/6/2008 408569.79

2074/08 45578 31295 Medina-10 2858/08 24/6/2008 408569.79

2075/08 45579 31296 Medina-11 2859/08 24/6/2008 408569.79

2076/08 45580 31297 Medina-12 2860/08 24/6/2008 408569.79

2077/08 45481 31298 Medina-13 2861/08 24/6/2008 408569.79

2078/08 45582 31299 Medina-14 2862/08 24/6/2008 408569.79

2079/08 45583 31300 Medina-15 2863/08 24/6/2008 408569.79

2080/08 45584 31301 Medina-16 2864/08 24/6/2008 408569.79

2081/08 45586 31302 Medina-17 2865/08 24/6/2008 408569.79

2082/08 45594 31303 Medina-18 2866/08 24/6/2008 408569.79

2083/08 45602 31304 Medina-19 2867/08 24/6/2008 408569.79

2084/08 45603 31305 Medina-20 2868/08 24/6/2008 408569.79

que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en
los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com-
petente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.–Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.–Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
modificada por Ley 17/2007, de 4 de julio.

2.2.3.–Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se
establece la metodología para la actualización y sistematización del
régimen jurídico y económico de la actividad de producción de
energía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de
25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de
energía eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin
perjuicio de su aplicación transitoria.

2.2.4.–Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.5.–Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorización administrativa de insta-
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.6.–Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes

eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5.000 KVA. y cen-
trales de autogeneración eléctrica.

2.2.7.–Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de
noviembre.

3.–RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites
reglamentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.–Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de veinte instalaciones fotovoltaicas, de producción de
energía eléctrica, y su línea de evacuación conjunta para ser conec-
tadas a la red de distribución de lberdrola.

3.2.–Aprobar los proyectos de ejecución denominados “pro-
yecto de instalación solar fotovoltaica con seguidores de 98 KW de
potencia nominal conectada a red en Medina del Campo, (Valla-
dolid)”, distinguidos por su denominación, redactados por la Inge-
niero Industrial Dña. Enar Soto Tejero, visados por el Colegio
Nacional de Ingenieros del ICAI, el 24/6/20087, que figuran en la
tabla siguiente:



tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización
de estas obras e instalaciones.

Por indicación del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
hacemos especial hincapié en la necesidad de obtener la necesaria
autorización de vías pecuarias.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución y dando
estricto cumplimiento a todos los condicionados técnicos proce-
dentes emitidos por las distintas administraciones, organismos y
empresas de interés general, tuteladoras de bienes y servicios afec-
tados por las instalaciones que se autorizan.

4.3.–El plazo de ejecución será de un año contado a partir de la
fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y per-
misos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no da
derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.–Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de las instalaciones, provisional para pruebas,
aportando, junto a la solicitud: certificados de dirección de obra fir-
mados por técnico competente, visados por su colegio profesional,
protocolos de ensayos de los transformadores, contratos de mante-
nimiento normalizados de la línea de alta tensión y de los centros
de transformación, certificados de instalación emitido por la
empresa instaladora de alta tensión, certificados de los inversores
concretos instalados, documentación final de obra de las instala-
ciones de baja tensión, contratos suscritos con la empresa distri-
buidora de la zona, declaración de conformidad CE de los segui-
dores relativa a la seguridad en máquinas. Todo ello, en lo que sea
aplicable, para cada una de las instalaciones.

4.5.–Conectada la instalación a la red de distribución, y una vez
realizadas las pruebas correspondientes, se solicitará el acta de
puesta en marcha definitiva acompañando la solicitud de un certifi-
cado de dirección de obra, firmado por técnico titulado competente
y visado por su colegio profesional en el que figure que el resultado
de las pruebas ha sido satisfactorio.

4.6.–Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas,
parcial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica
siempre y cuando tengan permiso de su titular y autorización
expresa del Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.7.–Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de esta instalación
de evacuación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera
contraer frente a los productores que haya permitido conectar a sus
instalaciones de evacuación.

4.8.–En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que
indique el equipo de medida de dicha instalación menos las pér-
didas que le correspondan, en función de la medida efectuada,
para el conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de
medida” más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 21 del Real Decreto 436/2004, en el artículo 20,
punto 3, del Real Decreto 661/2007 y en el Real Decreto
1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico

4.9.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.10.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión,
con objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.11.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del
Decreto 127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de
un mes para emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y
autorización de explotación.

5.–RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el

día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Valladolid, 26 de junio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial,
Marceliano Herrero Sinovas.

6195/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa para la construcción de nuevas 

instalaciones de distribución de energía eléctrica, en el término
municipal de San Miguel del Pino (Expte.: AT-31584)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León,
se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-
nistrativa de la instalación: “Proyecto de L.S.M.T. nuevo C.T. y
R.B.T. para alimentar nuevas viviendas en el T.M. de San Miguel del
Pino”, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expte: AT-31584.

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el
suministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Instalación de L.S.M.T. desde el apoyo existente n.° 361
donde se realizará el paso a subterráneo en la línea “7- San
Miguel del Pino” de la S.T.R. “CH Pesqueruela”, de longitud
aproximada de 8 m., cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240)
mm2 AL.

• Centro de transformación prefabricado de superficie de 630
KVA. en sustitución de otro existente (C.T. San Miguel del
Pino).

Ubicación de la instalación: San Miguel del Pino.

Presupuesto: 65.939,38 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito,
ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n.° 6 - 6.ª planta, en días
hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de junio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, B.O.C.y L. 2-2-2004), Marceliano Herrero
Sinovas.

6410/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública del expediente 
de prórroga del Coto de Caza VA-10380

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Prórroga del Coto Privado de Caza VA-10380, denomi-
nado “Los Lobos”, iniciado a instancia de Mariano Sánchez
Jiménez en representación de Mariano Sánchez Jiménez. El
objeto del referido expediente es la Prórroga del Coto de Caza,
con una superficie de Has. del término municipal de Pedrosa del
Rey (Valladolid).
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Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a
disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su
caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), C/ Duque de la Victoria n.° 5 - 2.ª
planta, de esta capital, durante el horario de atención al público (9
a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 21 de julio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

6384/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública del expediente 
de constitución del Coto de Caza VA-10472

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Constitución del Coto Privado de Caza VA-10472, deno-
minado “”, iniciado a instancia de Junta Agropecuaria Local de
Campaspero en representación de. El objeto del referido expe-
diente es la Constitución del Coto de Caza, con una superficie de
Has. del término municipal de Campaspero (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza, de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a
disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su
caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), C/ Duque de la Victoria n.° 5 - 2.ª
planta, de esta capital, durante el horario de atención al público (9
a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 20 de julio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

6385/2009

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Presidencia

Anuncio de Licitación

1.–Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Área de Presidencia de la Diputación de
Valladolid.

2. Domicilio: Hospital Viejo. Avda. de Ramón y Cajal s/n.  

3. Localidad y código postal: 47071-Valladolid.

4. Teléfono: 983427100 Ext. 504. 

5. Telefax: 983427232.

6. Correo electrónico: ignacio.lopez@dip-valladolid.es 

7. Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 15 días naturales desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio.

d) Número de expediente: 1403/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato mixto de suministro y servicios.

b) Descripción: adquisición, instalación y puesta en marcha de
una infraestructura hardware y software de acceso a aplica-
ciones informáticas para la Diputación de Valladolid.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1. Domicilio: Palacio de Pimentel. C/ Angustias, 44.

2. Localidad y código postal: Valladolid – 47003.

e) Plazo de ejecución/entrega: 45 días desde formalización.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48000000, 50312600,
72611000 y 80533100.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Oferta económica: 50 puntos.
Solución Técnica: 15 puntos. Plan de ejecución del proyecto:
15 puntos. Ampliación del plazo de garantía: 10 puntos. Cer-
tificaciones del licitador:  10 puntos. 

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe neto: ciento ochenta y un mil treinta y cuatro euros  con
cuarenta y ocho céntimos de euro (181.034,48 €). IVA (16%): vein-
tiocho mil novecientos sesenta y cinco euros con cincuenta y dos
céntimos de euro (28.965,52 €). Importe total: doscientos diez mil
euros (210.000,00 €).

5.–Garantías exigidas: 

Provisional: No. 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:  No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: En los términos de la cláusula 9.3.1 y 9.3.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la
contratación

7.–Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.

b) Modalidad de presentación: manual.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro Especial de Licitadores de la
Secretaría General de la Diputación de Valladolid.

2. Domicilio: Palacio de Pimentel. C/ Angustias n.º 44.

3. Localidad y código postal: Valladolid – 47003.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

8.–Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Palacio de Pimentel. C/ Angustias, nº 44.

b) Localidad y código postal:  Valladolid - 47003.

c) Fecha y hora:  

1. Apertura del Sobre B: décimo día natural siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones, a las 11:00 horas.

2. Apertura del Sobre C: vigésimo día natural siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones, a las 12:00 horas.

9.–Gastos de publicidad:

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios en los
Boletines Oficiales que deriven de la licitación y su importe máximo
será de 600 €.

10.–Otras informaciones: 

Los pliegos están disponibles en la página web de la Diputación
de Valladolid: http://www.diputaciondevalladolid.es.

Valladolid, 29 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

6473/2009



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.012/08.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 3022 ACCESO A SAN MARTÍN
DE VALVENÍ”.

3.–Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 116.097,56
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 16 de julio de 2009.

b) Contratista: “ASFALTOS Y OBRAS PÚBLICAS ASFALTOP, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 106.809,76 euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 MESES.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6416/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo
de Cooperación.

c) Número de expediente: 751/07.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 8905 ACCESO A SAN VICENTE
DEL PALACIO”.

3.–Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 58.048,78
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 16 de julio de 2009.

b) Contratista: “OBRAS HERGÓN, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 57.468,29 euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 MESES.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6417/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo
de Cooperación.

c) Número de expediente: 749/07.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 5505 TRAVESÍA DE BOLAÑOS
DE CAMPOS (2.ª FASE)”.

3.–Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad. 

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 68.833,61
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 16 de julio de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 68.145,27 euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 MESES (60 días).

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6418/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.008/08.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 2303 TUDELA DE DUERO A
CAMPASPERO. TRAVESÍA DE TRASPINEDO”.

3.–Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 87.073,16
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 17 de julio de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 74.525,92 euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 3 MESES.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6419/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio

Por Decreto de esta Presidencia se ha tomado en consideración
el siguiente proyecto:

“ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO: NUEVO ACCESO A CN-610
DESDE LA VP 5009 EN QUINTANILLA DEL MOLAR”, que ha sido
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de esta
Diputación D. Ángel M.ª García Fuente, siendo el importe global de
la actuación de 202.226,00 euros, que se descompone presupues-
tariamente de la siguiente forma:

• Presupuesto Global Contractual: 197.500,00 euros, IVA incluido,
correspondiendo al IVA la cantidad de 27.241,38 euros.

• Honorarios de Coordinación de Seguridad y Salud: 2.500,00
euros, IVA incluido, correspondiendo al IVA la cantidad de
344,83 euros.

• Expropiaciones: 2.226,00.
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AGUILAR DE CAMPOS

Aprobación inicial del Presupuesto del Ayuntamiento
de Aguilar de Campos para el ejercicio 2009

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 7 de julio de 2009 se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2.° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Aguilar de Campos, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Jaime Carlos
Alonso Pérez.

6224/2009

AGUILAR DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 7 de julio
de 2009 se ha decidido inicialmente la enajenación del bien
inmueble que a continuación se indica:

Finca Rústica.

Vía pública: Sitio Carralonga, “EL PEGO”.

Superficie 22 hectáreas, 49 áreas, 97 centiáreas, (según estudio
topográfico).

Linderos:

– Norte: Fincas 13, 14 y 15.

– Sur: Terrenos del Ferrocarril de Medina de Rioseco a Palan-
quinos y Fincas del Término Municipal de Barcial de la Loma.

– Este: Cañada de León y Línea divisoria del término de Villa-
muriel.

– Oeste: Finca 17 y Fincas de Barcial de la Loma.

Descripción: Terreno de Secano.

Titularidad: 100% del pleno dominio Ayuntamiento de Aguilar
de Campos.

Cargas y gravámenes según el Inventario de Bienes o el
Registro de la Propiedad: Ninguno.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el
expediente en la Secretaría General y presentar las reclamaciones
que se consideren convenientes. Caso de que no se presenten
reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio

de que quede condicionado a la autorización de la Diputación Pro-
vincial cuando proceda.

Aguilar de Campos, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Jaime Carlos
Alonso Pérez.

6225/2009

CABEZÓN DE PISUERGA

Enajenación parcela Avda. José Zorrilla s/n 
Patrimonio Municipal del Suelo

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 2 de julio de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento de concurso para la enajenación de la parcela sita
en la Avda. José Zorrilla s/n, integrante en el Patrimonio Municipal
del Suelo, conforme a los siguientes datos:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA.

b) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Promoción Económica.

2. Domicilio: Plaza de la Concordia 1.

3. Localidad v Código Postal: 47260 — Cabezón de Pisuerga.

4. Teléfono: 983 500 005.

5. Telefax: 983 500 370.

6. Correo electrónico: administracion@aytocabezondepi-
suerga.es.

7. Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el B.O.P.

c) Número de expediente: CONTRATO/08/36.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo: Concurso.

b) Descripción del objeto: enajenación PMS, parcela Avda.
José Zorrilla, s/n.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de Adjudicación:

– Incremento al alza del precio: hasta 50 puntos.

– Reducción en el plazo de finalización de la construcción de
viviendas: hasta 20 puntos.

– Experiencia en la promoción de viviendas: hasta 30 puntos.

4.–Presupuesto base de licitación, “al alza”:

a) Importe Neto 821.562,51 euros. IVA 7% 57.509,38 Importe
total 879.071,88 euros.

5.–Garantía exigida. Definitiva del 5% del importe de adjudica-
ción definitiva.

6.–Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y pro-
fesional, en su caso.
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ANEXO

ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO: NUEVO ACCESO A LA CN-610 DESDE LA VP 5009 EN QUINTANILLA DEL MOLAR

T.M. Quintanilla del Molar

Pol. Par. Propietario Terreno m
2

Euros m
2

Total Euros

2 5195 Ayuntamiento de Quintanilla del Molar Prado 4.102 0,50 2.051,00

2 5409 Ayuntamiento de Quintanilla del Molar Prado 350 0,50 175,00

6421/2009

Dando cumplimiento al Art. 93 del R.D. 781/1986, de 18 de abril,
durante veinte días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio, el referido proyecto se encuentra expuesto al público en
las oficinas del Servicio Administrativo de Cooperación, Avda.
Ramón y Cajal, s/n., a efectos de presentación de alegaciones.

Asimismo, y para cumplir el Art. 17 del R.E.F. se hace pública la
relación de bienes a expropiar que se detalla en el Anexo adjunto, a

efectos de que los interesados formulen por escrito las alegaciones
que estimen oportunas, sobre el estado material y legal de los
bienes, durante veinte días hábiles siguientes a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid, 23 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.



7.–Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el B.O.P.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Registro General del Ayuntamiento.

2. Domicilio.: Plaza de la Concordia 1.

3. Localidad y Código Postal: Cabezón de Pisuerga 47260.

8.–Apertura de ofertas: Fecha y hora.

La apertura del sobre A tendrá lugar a las 13:00 horas del quinto
día hábil siguiente a aquel en que se termine el plazo señalado para
la presentación de proposiciones, salvo que fuera sábado, en cuyo
caso tendrá lugar el primer día hábil siguiente.

La apertura del sobre B tendrá lugar a los 10 días de la apertura
del sobre A.

9.–Gastos de Publicidad:

Serán de cuenta del licitador que resulte adjudicatario.

Cabezón de Pisuerga, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio
Torres González.

6236/2009

CAMPORREDONDO

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto definitivo de
este Ayuntamiento para el ejercicio 2009 resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo Denominación Crédito

Operaciones corrientes

1 Impuestos Directos 45.000,00 €

2 Impuestos Indirectos

3 Tasas y otros ingresos 25.800,00 €

4 Transferencias corrientes 71.200,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 19.800,00 €

Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales 69.000,00 €

7 Transferencias de capital 50.296,67 €

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros 22.800,00 €

TOTAL PRESUPUESTO ECONÓMICO DE INGRESOS 303.896,67 €€

GASTOS

Capítulo Denominación Crédito

Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 40.500,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 87.600,00 €

3 Gastos financieros 500,00 €

4 Transferencias corrientes 22.000,00 €

5

Operaciones de capital

6 Inversiones reales 82.296,67 €

7 Transferencias de capital 66.000,00 €

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros 5.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO ECONÓMICO DE GASTOS 303.896,67 €€

Se formula pues, sin déficit inicial, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 165.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Conjuntamente son aprobadas las bases de ejecución y las rela-
ciones que integran el expediente, así como la plantilla de personal.

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, compuesta por el siguiente Personal
Funcionario: Secretario-Interventor.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valla-
dolid, en los plazos que al efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Camporredondo, 17 de julio de 2009.–El Alcalde, Dimas García
Criado.

6231/2009

LAGUNA DE DUERO

Anuncio

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 23 de julio de 2009, se ha
aprobado el siguiente proyecto de obra ordinaria municipal:

Proyecto: “Modificación de Alumbrado Exterior Existente” en
varias calles en Laguna de Duero.

Redactor: José M.ª Martín Valilla.

Presupuesto: 103.155,08 €.

Queda expuesto al público el citado proyecto, por plazo de 20
días hábiles para su examen y posibles alegaciones.

Si no hubiere alegaciones, el proyecto se considerará definitiva-
mente aprobado. 

Lugar de exposición: Servicios Técnicos Administrativos.

Laguna de Duero, 24 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6425/2009

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 23 de
febrero de 2009, se aprobó inicialmente el expediente de imposi-
ción y ordenación de Contribuciones Especiales para la financiación
de la aportación municipal a las obras o servicios de “Urbanización
de calle Cañada del Basto para el esparcimiento y ocio en
Mayorga”.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante
30 días hábiles, en las dependencias municipales, publicándose
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 60, del día 13 de
marzo de 2009.

Durante el período de exposición pública al que fue sometido el
presente expediente, NO se registró ninguna reclamación contra la
aprobación de la imposición y ordenación de Contribuciones Espe-
ciales para la financiación de la aportación municipal a las obras o
servicios de “Urbanización de calle Cañada del Basto para el espar-
cimiento y ocio en Mayorga”, por lo que de acuerdo con lo estable-
cido en el Art. 17.3 del Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de Haciendas Locales (TRLRHL), se eleva este acuerdo de
aprobación provisional a definitivo.

En consecuencia y según lo establecido en el Art. 17.4 del
TRLRHL, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de
imposición y ordenación de Contribuciones Especiales para la
financiación de la aportación municipal a las referidas obras, según
los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 262.929,29 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total
62.325,00 euros.
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c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia
con Contribuciones Especiales 27.909,75 euros, lo que
supone el 44,78%.

d) Criterios de reparto: metros lineales de fachada de los
inmuebles afectados.

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mayorga, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

6226/2009

MANZANILLO

Aprobado por la Asamblea Vecinal, en sesión de 9 de julio de
2009, el proyecto de Ejecución de Nave en Parcela Rústica polí-
gono 5 parcela 5105 de Manzanillo, incluido en el III Plan Especial
Villa del Prado, redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D.ª M.
Elena Tejero Arranz, se exponen al público por espacio de veinte
días hábiles, al objeto de que los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Manzanillo, 23 de julio de 2009.–El Alcalde, Miguel Sanz Vegan-
zones.

6383/2009

MUCIENTES

Aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de julio de
2009 la Memoria Valorada para obras de Urbanización y adecua-
ción de espacios públicos en Mucientes redactada por el Arquitecto
Técnico D. Luis Javier González Tejedor, de fecha 20 de julio de
2009 con un Presupuesto Global de Inversión de diecisiete mil
euros //17.000,00 €//, obra incluida en el III Plan Especial Villa del
Prado 2009, se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento
en horario de oficina durante el plazo de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. a
los efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mucientes, 23 de julio de 2009.–El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

6423/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio
de 2009, se aprobó el Padrón de la Tasa de Agua, Basura y Alcan-
tarillado, del 1.er trimestre de 2009 para esta localidad.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer
Recurso de Reposición ante la Alcaldía.

Contra la denegación expresa o presunta del Recurso de Repo-
sición, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, contados desde la notificación de la resolución del
Recurso de Reposición, o en el de seis meses a contar desde la
fecha de interposición del Recurso de Reposición si la resolución
no fuera expresa.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
diciembre, General Tributaria.

Simultáneamente, la cobranza de los recibos correspondientes
al período voluntario se realizará en las oficinas municipales sitas en
Plaza Mayor, 1, durante los días hábiles comprendidos entre los
meses de Octubre y Noviembre de 2009, en horas de oficina.
Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento eje-
cutivo de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 161
de la Ley General Tributaria.

Pedrajas de San Esteban, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

6230/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Expediente de modificación al Presupuesto de Gastos
n.º 3/2009 por Créditos Extraordinarios

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado
día 16 de julio de 2009, aprobó provisionalmente el expediente de
modificación de Créditos n.º 3 al Presupuesto General de 2009, por
Créditos Extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, y Art. 158 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el 150 del mismo texto legal; el
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, durante el cual podrá ser examinado y
formuladas alegaciones.

Transcurrido el plazo indicado y en ausencia de reclamaciones,
el expediente se entenderá definitivamente aprobado surtiendo
efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se
haya publicado íntegramente.

Pedrajas de San Esteban, 17 de julio de 2009.–El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

6232/2009

QUINTANILLA DE ARRIBA

Aprobado el Proyecto de Pavimentación y Ejecución de Instala-
ciones en calle Las Eras en el Municipio de Quintanilla de Arriba por
un importe 21.509,00 euros incluido en el III Plan Especial Villa del
Prado 2009, redactado por SOLTEC Oficina Técnica Arquitectos-
Ingenieros, se expone al público por espacio de veinte días hábiles,
al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Quintanilla de Arriba, 21 de julio de 2009.–El Alcalde, Tomás
Madrazo Martínez.

6424/2009

RUBÍ DE BRACAMONTE

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Rubí de Braca-
monte en sesión ordinaria de fecha 8 de julio de 2009, el Proyecto
de “Pavimentación Parcial de la calle Ronda de las Eras” en Rubí de
Bracamonte (Valladolid), incluida en el Plan Especial Villa del Prado
2009, y redactado por el arquitecto José V. Rodríguez Hernández,
se pone de manifiesto al público por término de 20 días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Rubí de Bracamonte, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, Daniel
García Sánchez.

6223/2009

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

1.–El Ayuntamiento de Siete Iglesias de Trabancos va a pro-
ceder a la adjudicación mediante contrato menor de la obra de
“Instalación de ascensor en el centro de día”.

2.–Presupuesto máximo de licitación: 16.169 euros.

3.–Los interesados en presentar proposiciones podrán hacerlo
en los 20 días hábiles siguientes a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio de licitación en el B.O.P.

4.–Documentación a presentar: la determinada en el pliego de
condiciones.

5.–Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de lunes a
viernes de 10 a 14 horas.

6.–La memoria valorada y el pliego se podrán solicitar en el
Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 16 de julio de 2009.–El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

6246/2009

TORDESILLAS

D. Carlos Tejedor Franco en representación de Queserías Entre-
pinares, S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la instala-
ción de la actividad de Industria de Secado, Maduración y Enva-
sado de Queso, Elaboración de Queso Fundido en el Polígono 402,
parcela 11 de Villamarciel de este término municipal.



En cumplimiento del Art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de infor-
mación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, para que todo el que se considere afectado por la actividad
que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 9 de julio de 2009.–El Alcalde Acctal., (R.A. 406 de
07/07/09), Francisco Javier González de Vega.

6220/2009

VILLAFRECHÓS

Aprobación inicial del Presupuesto del Ayuntamiento
de Villafrechós para el ejercicio 2009

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2009 se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2.° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villafrechós, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

6227/2009

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 14 de julio de 2009 el proyecto de ejecución de la obra de Ade-
cuación Campo de Fútbol, con un presupuesto de 13.000,00 euros,
el cual ha sido redactado por el Arquitecto don Jesús López Gon-
zález, se expone al público por plazo de veinte días hábiles, a
efectos de su examen y posibles reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, a 14 de julio de 2009.–El Alcalde,
Pablo Villar Conde.

6243/2009

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 14 de julio de 2009 el proyecto de ejecución de la obra de Susti-
tución Carpinterías Ayuntamiento, con un presupuesto de
10.376,00 euros, el cual ha sido redactado por el Arquitecto don
Jesús López González, se expone al público por plazo de veinte
días hábiles, a efectos de su examen y posibles reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Pablo
Villar Conde.

6251/2009

VILLAMURIEL DE CAMPOS

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008, informada por la
Comisión Especial de Cuentas y redactada por la Intervención, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Villamuriel de Campos, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Jesús
Manuel Cocho Rodríguez.

6244/2009

VILLAGÓMEZ LA NUEVA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que
ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villagómez la Nueva, 17 de junio de 2009.–El Alcalde, Joaquín
Vega Díez.

6245/2009

ZARATÁN

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 14 de julio de 2009 se ha aprobado el “Convenio Espe-
cífico de Colaboración entre el Ayuntamiento de Valladolid y el de
Zaratán para la incorporación al sistema de saneamiento de Valla-
dolid de la aguas residuales del municipio de Zaratán”.

En cumplimiento con la legislación vigente, queda expuesto al
público el citado convenio, por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicho acuerdo, presenten las observaciones y reclama-
ciones que consideren pertinentes. Durante dicho plazo se podrá
examinar el expediente en la Secretaría General. Caso de que no se
presenten reclamaciones, el acuerdo se entenderá definitivo, trans-
currido dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaratán, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

6221/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0100275.

N.º Autos: DEM 0000251/2008.

N.º Ejecución: 0000188/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Laura Quintanilla González.

Demandados: Fogasa, Celular Land, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 001 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000188/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Laura
Quintanilla González, contra la empresa Fogasa, Celular Land, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña Laura
Quintanilla González, contra Cellular Land, S.L., por un importe de
4.194,73 euros de principal más 1.050 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
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de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c
n.º 46260000640188/09 sito en Pza. San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales
en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos
(Arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele
que debe constestar al requerimiento en el PLAZO MÁXIMO DE
CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.° 1 de Valladolid, don
José Miguel Tabarés Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Celular
Land, S. L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6264/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0100128.

N.º Autos: DEM 0000117/2008.

N.º Ejecución: 0000189/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: María Celia Mendonca Maciel.

Demandado: Los Zamacales, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 001 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 0000189/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña María
Celia Mendonca Maciel contra la empresa Los Zamacales, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña María
Celia Mendonca Maciel, contra Los Zamacales, S.L. por un importe
de 3.599,17 euros de principal, más 720 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial
de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n.º 4626000064018909
sito en plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales
en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos
(Arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el PLAZO MÁXIMO DE
CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.° 1 de Valladolid, don
José Miguel Tabarés Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Los Zama-
cales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a quince de julio de dos mil nueve.–La Secretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

6265/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401463.

N.º Autos: DEM 0001317/2008.

N.º Ejecución: 0000100/2009.

Demandante: Roy Mena Díez.

Demandado: Construcciones Rialca T, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000100/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Roy Mena
Díez contra la empresa Construcciones Rialca T, S.L., se ha dictado
auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo

Único.–Despachar la ejecución solicitada por don Roy Mena Díez
contra Construcciones Rialca T, S.L., por un importe de 10.201,45
euros de principal más 1.785,25 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas.



Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos
públicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la
demandada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta
resolución de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que prac-
ticará la diligencia de embargo con sujeción al orden y limitaciones
legales y depositando lo que se embargue con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el
domicilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a
través de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemá-
ticas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria, siendo necesario para ello que conste en este
expediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella para
este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y
559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado don
José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construc-
ciones Rialca T, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a nueve de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6281/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401092.

N.° Autos: Demanda 0001001/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Alfonso Rafael Arancón Domínguez.

Demandado: Recoa Expres, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0001001/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Alfonso
Rafael Arancón Domínguez contra la empresa Recoa Expres, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia

Valladolid, a veintitrés de junio de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Valladolid, los presentes
autos n.° 1001/2008, sobre reclamación de cantidad, seguidos a ins-
tancia de D. Alfonso Rafael Arancón Domínguez, asistido por el
Letrado D. Jesús Sabugo Díez, frente a Recoa Express, S.L., que no
comparece, con intervención del Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado y asistido por la Letrada Dña. Alicia García Trejo.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Alfonso Rafael
Arancón Domínguez, frente a Recoa Express, S.L., con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la indi-

cada empresa demandada a que abone al actor la suma de
1.450,84 €, más el interés prevenido en el artículo 29.3 del Estatuto
de los Trabajadores desde el 01.08.2007 hasta la presente resolu-
ción, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, puedan
corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma no cabe interponer recurso en vía
ordinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación
para unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publi-
cidad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Recoa
Expres, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a diez de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6289/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401259.

N.° Autos: Demanda 0001152/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Erlan Cuéllar Pérez.

Demandado: Parquet Arrabal, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0001152/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Erlan
Cuéllar Pérez contra la empresa Parquet Arrabal, S.L., y Jesús de la
Torre Cuadrado, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don José Antonio Merino
Palazuelo.

En Valladolid, a veintidós de julio de dos mil nueve.

El anterior escrito del actor, únase a los autos de su razón.

Se tiene por evacuado el traslado conferido en resolución de
fecha 10 de junio de 2009.

Se tiene por ampliada la demanda respecto del empresario
Jesús de la Torre Cuadrado.

Se alza la suspensión acordada en la citada resolución, y se cita
nuevamente a las partes y al FOGASA para el próximo día veintidós
de septiembre de 2009 a las 12,30 horas.

Cítese a los testigos propuestos por el actor: Henar Rodríguez-
Sugarria, Jorge Nils Carmona Montero, José Miguel Ampudia
Conde y Raúl Guijarro de Diego.

Notifíquese esta resolución a los demandados por medio de
edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de este Juzgado.

Modo de impugarla: Mediante recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado-Juez.–El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Parquet Arrabal,
S.L., y don Jesús de la Torre Cuadrado, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a ventidós de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6460/2009
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